
  

  

Quito, 20 de Marzo de 2017. / e 4 2 y 

Señor : CR 

José Leonardo Eguez Alcívar Y e 2 Se | ye 
De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía "SGAINNOVAR S.A.", reunida el día de hoy tuvo el acierto de designarlo 

como PRESIDENTE de Tá compañía para un período de (2) DOS AÑOS de 
conformidad a lo establecido en el estatuto social de la compañía. “TT ==> 

El Presidente tendrá, de manera subsidiaria, la representación legal de la Compañía 

en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, hasta 

que la Junta General designe uno nuevo. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 

Estatuto Social de SGAINNOVAR S.A. que constan en la Escritura Pública de 

Constitución celebrada ante el Notario Octavo interino del Distrito Metropolitano de 

Quito, doctor Jaime Espinoza Cabrera el 24 de enero de 2008,_y legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito, el 22 de febrero de 2008. 
A Em 

Le auguro éxitos en sus funciones 

Atentamente, 

deljazal) 
Ana Lucia Jaguaco Guayasamin 

Secretaria Ad-Hoc 

C.C. 171629156-0 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE.de la compañía 

"SGAINNOVAR S.A.” constante en el presente nombramiento. 

Quito, 20 de Marzo de 2017 / 
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. TRÁMITE NÚMERO: 17135 

  

2563223 YDGHY VS.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13068 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3994 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SGAINNOVAR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | EGUEZ ALCIVAR JOSE LEONARDO 

IDENTIFICACIÓN: 1308248879 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif, 504 DEL 22/02/2008 NOT.8 DEL 24/01/2008.- SP |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRCIÓMP6EGL LA NORMATIVA VIGENTE, 
Sl SE 

    
  

    
     

  

FECHA PE EMISIÓN: QUITO, ada DÍA(S) DI DEMARZO DE 2017 
S e 5 

T | 5 
ao 

LOpÁNnA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
nel La 'ADOR MERCANTIL DEL ¿CANTÓN QuUIT9s 

ercantii de 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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